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ACTA REUNION  
CONSEJO CONSULTIVO 

REGION METROPOLITANA DE SANTIAGO 
 

SESIÓN Nº 5 

LUGAR DE REUNIÓN  Online vía MS TEAMS 

FECHA  23-04-2021 Hora Inicio 15.30 Hora Término 17.00 

AUTOR ACTA  
Miguel Angel Maldonado, Representante del Colegio de Ingenieros de 
Chile 

ESTADO ACTA 
Validada por Presidente CConsultivo, Coordinadora Técnica Seremi MA-
RM 

 

PARTICIPANTES  

NOMBRE CARGO TIPO ASISTE 

Francisca Boher Vinculación Estratégica, CAPES UC M-U SI 

Héctor Hidalgo 
Representante, Red de Campus 
Sustentable 

M-P-U SI 

Marcelo Sánchez A. 
Gerente General, Fundación San 
Carlos de Maipo 

M-O SI 

Francisco Gana Sociedad Nacional de Agricultura M-E SI 

Carlos Descouvieres G. 
Gerente de Desarrollo, Chile 
Alimentos A.G. 

M-E SI 

Miguel Angel 
Maldonado B. 

Gerente Operaciones Magesta / 
Colegio de Ingenieros de Chile A.G. 

M-S-T SI 

Juan Fernández Seremi de Medio Ambiente RM M-MA SI 

Lesly Orellana Coordinadora Técnica - Seremi MA M-MA SI 

Magdalena Barros Comité Ambiental de Providencia M-O SI 

Andrés Otero 
En representación de Fernanda 
Romero Garate 

I-O SI 

Marjorie Riquelme Seremi MA Metropolitana I-MA SI 

Jeannette Salinas Seremi MA Metropolitano I-MA SI 

Claudia Cortés Seremi MA Metropolitano I-MA SI 
 
Nomenclatura de participantes:  

• M: Miembro, I: Invitado, P: Presidente, S: Secretario 

• O: En representación de ONG Regionales 

• U: En representación de las Universidades y/o Científicos 

• E: En representación de los Empresarios 

• T: En representación de los Trabajadores 

• MA: En representación del Ministerio del Medio Ambiente 
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TEMAS ANALIZADOS 

• Se da inicio por parte del Presidente del Consejo; Sr. Héctor Hidalgo, a esta quinta reunión del 
Consejo Consultivo año 2021, con quorum adecuado, correspondiente a reunión del mes de 
abril del año en curso, para evaluar en conjunto la consulta ciudadana sobre la propuesta del 
MMA, respecto del Decreto Supremo 90, que establece la norma de emisión para la 
regulación de contaminantes asociados a las descargas de residuos líquidos a aguas marinas y 
continentales superficiales 

• El Presidente; Héctor Hidalgo, toma la palabra e informa que debido a la necesidad del Seremi 
(Sr. Juan Fernández) de tener que retirarse antes del fin de esta reunión, se dará inicio con el 
tema “Varios” 

• La Consejera Magdalena Barros realiza una consulta al Seremi, en relación con la Política de 
Biodiversidad, a lo que se responde no tener información ni datos concretos al respecto, por lo 
que se compromete a consultar al MMA e informar en próxima sesión (debido a las diversas 
opiniones que actualmente circulan). 
El Consejero Marcelo Sánchez, solicita que se pueda traer a algún técnico del MMA que esté 
involucrado en este importante tema, para que pueda presentar información directa al 
Consejo (“primera fuente”). 
Se acuerda revisar este tema en próxima reunión (Lesly Orellana se compromete a gestionar 
una presentación con el “nivel central” sobre este tema). 
Por otra parte, la Consejera Francisca Boher informa que ha tenido contactos con el MMA, por 
lo cual compartirá con el Consejo información relacionada. 
Finalmente, se acuerda que este tema será tocado “in extenso” en próxima sesión 

• Se realiza presentación por parte del equipo de Recursos Naturales de la Seremi, a cargo de 
Claudia Cortés y Jeannette Salinas, respecto del anteproyecto “Norma Secundaria de Calidad 
Ambiental, para la Protección de las Aguas Continentales Superficiales de la Cuenca del río 
Maipo”. Se da inicio con una información general respecto de los tipos de regulaciones 
(normas primarias, secundarias, emisión y planes de prevención y descontaminación) 

• Se efectúan diversas consultas, por parte de los Consejeros Marcelo Sánchez (pregunta sobre 
la metodología de los registros), Francisco Gana (pregunta sobre la calidad del agua, sus 
monitoreos y las estrategias), Héctor Hidalgo (pregunta sobre cómo se procede cuando un 
proveedor no cumple con el contrato establecido, y los datos recopilados), Francisca Boher 
(comenta sobre la necesidad de consultar con los expertos en estas temáticas (pregunta si hay 
opción de tener mesas técnicas), ya que indica que hay informes de la academia donde se 
presentar una serie de discrepancias en cuanto a la regulación de ciertos parámetros 
contaminantes), Magdalena Barros (pregunta sobre la metodología para conocer los 
contaminantes en los diversos organismos controlados), Carlos Descouvieres (pregunta sobre 
las diferencias que existen entre el DS90 y lo exigido para el agua potable, en cuanto al 
contenido máximo de cloro residual (0.5 y 1 ppm)) y Miguel Angel Maldonado (pregunta sobre 
la factibilidad de este proyecto en cuanto a la aprobación de recursos, qué sucede si no los 
hay), generándose diversas aclaraciones por parte de Jannette y Claudia. 
Se solicita por parte del Presidente del Consejo; Héctor Hidalgo, compartir los links donde se 
pueda ver y revisar esta información. 
El Presidente del Consejo; Héctor Hidalgo, solicita a los Consejeros que tengan comentarios a 
este Anteproyecto, hacerlos llegar a más tardar este próximo lunes 26 de abril, para que se 
puedan consolidar y subir a la web respectiva 

• El Presidente del Consejo; Héctor Hidalgo, le solicita a la Coordinadora Técnica; Lesly Orellana, 
informar al Consejo acerca de próximas fechas donde el CConsultivo deba pronunciarse 
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(Ruido, Contaminación Lumínica y otros), para ver si las fechas de reuniones del Consejo 
cuadran con las fechas de pronunciamientos de los diversos anteproyectos futuros.  
Ante ésto, la Coordinadora Técnica; Lesley Orellana, indica que es decisión de este Consejo si 
considera que debe o no pronunciarse en estos temas. Adicionalmente, agrega que de 
acuerdo al reglamento de CConsultivos (Decreto25), se plantea la no obligatoriedad, aunque el 
art.21 letra b, menciona que le corresponde a los CConsultivos emitir opinión en diversos 
temas (consultas del Intendente, Gobierno Regional y Seremi, anteproyectos de Ley y DS, 
pronunciarse de oficio en temas ambientales y otros) 

• Se acuerda presentar un oficio al MMA, respecto del tema conversado en esta reunión 
(Anteproyecto DS90) 

• Finalmente, la Coordinadora Técnica; Lesly Orellana, informa que el viernes 29 de abril a las 
17:00 hrs., habrá una reunión especial para los CConsultivos, respecto del Anteproyecto de 
Contaminación lumínica (se envió invitación por correo) 

• Por último, Magdalena Barros solicita a Lesly Orellana, que se reitere al MMA, que las 
presentaciones que se hacen de diversos temas relacionados, sean subidas a la web, para 
poder acceder a ellos y revisarlos con mayor detalle. Se informa que ésto ha sido un tema 
recurrente y ya informado a las instancias respectivas (Participación Ciudadana), por lo que se 
volverá a insistir.  
Además, se solicita requerir feedback de respuesta a las observaciones presentadas 
(validación de la información enviada y recibida) 
 

• Se recuerda la solicitud de que cada integrante del Comité, una vez recibida el acta de cada 
reunión, pueda responder a este envío, aprobando, aportando o rechazando, de modo que 
luego se pueda obtener el acta definitiva, y así subirla a la web del MMA. 
El Presidente; Héctor Hidalgo, propuso una moción de disponer de 7 días (corridos) para leer y 
aprobar el acta de cada Consejo (enviada por el Secretario), si no hay comentarios, se da por 
aprobada 

• Se recuerda que las reuniones del Consejo han sido definidas para los últimos miércoles de 
cada mes, pudiendo haber excepciones en caso de tener que revisar alguna Consulta Pública 
que haya presentado el MMA, y la fecha de cierre de observaciones sea previa a estas 
reuniones 
Próxima reunión miércoles 26 de mayo, a las 15:30 hrs. (vía zoom) 

 
 

COMPROMISOS Y ACUERDOS ADQUIRIDOS 

Compromiso y/o Acuerdos Fecha Límite Responsable Estado 

Realizar resumen de las observaciones de 
la Consulta Pública sobre “DS90” y subir 
documento a la web del MMA 

26/04/21 Héctor Hidalgo Pendiente 

Realizar resumen de las observaciones de 
la Consulta Pública “Estrategia Nacional 
sobre Residuos Marinos y Microplásticos”, 
y subir documento a la web del MMA 

29/03/21 Héctor Hidalgo 
Cumplido 

 

Participación Consejo en consulta 
ciudadana (Estrategia Nacional sobre 
Residuos Marinos y Microplásticos) 

26/03/21 
Todos los 

integrantes 
Cumplido 

Participación Consejo en consulta 
ciudadana (Norma Olores) 

12/03/21 
Todos los 

integrantes 
Cumplido 
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Realizar resumen de las observaciones de 
la Consulta Pública de Norma de Olores y 
subirla a la web del MMA 

12/03/21 Héctor Hidalgo Cumplido 

Confirmación oficial de fecha reunión 
nacional C. Consultivos 

28/02/21 
Juan 

Fernández/Lesly 
Orellana 

Pendiente 

Requerir información acerca de los 
webinar y talleres próximos, por parte del 
MMA 

28/02/21 Lesly Orellana Cumplido 

Enviar calendario de efemérides del 
MMA/Seremi   

28/02/21 Lesly/Oriana Pendiente 

  
 

COMENTARIOS 

Se acuerda enviar observaciones a este Anteproyecto; quienes tengan comentarios, a más tardar 
el lunes 26 de abril; mediodía (pueden enviar observaciones directo a la web del MMA) 

 
 
 


